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RESUMEN 

 

 

En este presente documento se presenta un petitorio de divorcio presentado por W.H.G.R, 

dirigido contra M.P.R. y el Ministerio Público fundamentado la causal de separación de 

hecho. Se solicita la disolución del vínculo matrimonial, el fin de la sociedad conyugal y de 

gananciales y la desvinculación de la obligación alimentaria por parte de G.R.W.H. Se 

manifiesta que la separación ha sido continua durante más de 15 años, superando el plazo 

requerido por la ley para el divorcio. 

 

En esta parte del proceso la parte demandante se basa en su pretensión en la creciente 

incompatibilidad entre los cónyuges, en lo cual resultó en un abandono del hogar por parte 

de la demandada en 2004, seguido de varias denuncias por violencia familiar en 2006, 

asimismo se señala que la demandada posee domicilio en España y ha obstruido previos 

intentos de divorcio, el Ministerio Público considera inicialmente que se cumplen los 

elementos de la separación de hecho, sin embargo se señala la necesidad de examinar 

minuciosamente la situación económica de los cónyuges y la posibilidad de una 

indemnización para el cónyuge más perjudicado, se presentan puntos de prueba relevante en 

cuanto a la causal de separación de hecho y las pretensiones accesorias, así como las 

consideraciones sobre la tutela jurisdiccional efectiva, los presupuestos procesales y las 

condiciones de la acción, se procede en examinar todas las notificaciones de los demandados, 

dicha existencia del matrimonio civil y los descendientes matrimoniales, así como la 

separación de hecho y sus elementos objetivos y temporales, se concluye que la separación 

de hecho ha tenido lugar desde el mes de enero del año 2004 y se han cumplido todos los 

requisitos para el divorcio por esta razón, no obstante es necesario determinar si alguno de 

los cónyuges está más perjudicado y si se procede a indemnizarlo. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

 

Además del divorcio se pretende el fenecimiento de la sociedad conyugal de gananciales y 

el cese de la obligación alimentaria, la acción se fundamenta en la ininterrupción de la 

separación de hecho por un lapso de más de 15 años, superando el plazo establecido por 

nuestra legislación. 

 

Petitorio 

• Demandante: Don W.H.G.R. 

• Demandado: Doña M.P.R. y el Ministerio Público. 

• Solicitud: Divorcio por la causal de separación de hecho, disolución del vínculo 

matrimonial, fenecimiento de la sociedad de gananciales y cese de la obligación 

alimentaria. 

 

Puntos Materia de Prueba 

• Verificación de la constitución del domicilio conyugal. 

• Verificación de la separación de hecho. 

• Determinación del cónyuge más perjudicado. 

• Cumplimiento de la obligación alimentaria. 

 

 

Parte Considerativa 

• Tutela Jurisdiccional Efectiva: Derecho fundamental garantizado. 

• Presupuestos Procesales y Condiciones de la Acción: Cumplidos según el Código 

Procesal Civil. 

• Notificación a los Demandados: Conocimiento del proceso. 

• Existencia del Matrimonio Civil y de Hijos Matrimoniales: acreditados. 
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• Separación de Hecho: Comprobada desde enero de 2004. 

• Elemento Temporal de la Causal: Permanencia en la separación desde 2014. 

• Cumplimiento del Plazo: Superado desde la presentación de la demanda en 2021. 

• Existencia del Cónyuge Más Perjudicado: Pendiente de determinar. 

 

 

Se destaca la solicitud de divorcio que se fundamenta en la separación de hecho, sustentada 

por evidencia de larga data, se procede a examinar la documentación, los fundamentos legales 

y la prueba presentada con el fin de determinar si se cumplen todos los requisitos para el 

divorcio y las pretensiones accesorias, incluyendo la posible indemnización y el cese de la 

obligación alimentaria, se está llevando a cabo la acción judicial, y se espera un 

pronunciamiento conforme a la normativa vigente y la evidencia presentada. 
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MARCO TEÓRICO 

 

 

Aborda aspectos fundamentales del derecho civil y familia, especialmente en lo relacionado 

con el proceso de divorcio por separación de hecho, se destacan los siguientes puntos: 

 

1. Causal de Separación de Hecho: Se refiere al alejamiento físico de los cónyuges de 

manera permanente, sin necesidad de una decisión judicial previa, se establecen 

requisitos objetivos y temporales para su configuración, así como la verificación de la 

existencia de un cónyuge más perjudicado. 

 

2. Presupuestos Procesales y Condiciones de la Acción: Se analizan los requisitos 

necesarios para interponer una demanda de divorcio, incluyendo la capacidad 

procesal de los demandantes, la legitimidad para solicitar el divorcio y la competencia 

del órgano jurisdiccional. 

 

3. Notificación a los Demandados: Se asegura que los demandados estén debidamente 

notificados del proceso judicial, garantizando su derecho a la defensa y participación 

en el mismo. 

 

4. Existencia del Matrimonio Civil y de Hijos Matrimoniales: Se verifica la 

existencia del matrimonio civil y de los hijos procreados dentro del mismo, lo cual es 

relevante para este proceso de divorcio. 
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5. Separación de Hecho y Elemento Objetivo-Temporal: Se analiza en detalle el 

concepto de separación de hecho, destacando su permanencia en el tiempo como 

requisito esencial, así como la fecha de inicio y el cómputo del plazo establecido por 

nuestra ley. 

 

6. Cónyuge Más Perjudicado y Requisito de Procedibilidad: Se examina la condición 

del cónyuge más perjudicado, considerando aspectos emocionales, económicos y 

legales, así como el cumplimiento de requisitos procesales, como el pago de 

obligaciones alimentarias. 

 

7. Indemnización y Pretensiones Accesorias: Se discute la posibilidad de fijar una 

indemnización a favor del cónyuge más perjudicado, así como la verificación de otras 

pretensiones accesorias, como la liquidación de bienes conyugales. 
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ANÁLISIS DEL PROBLEMA 

 

 

El análisis de este caso se enfoca en la petición de divorcio presentada por Don W.H.G.R, 

fundamentada en la causal de separación de hecho contra doña M.P.R. 

 

El petitorio inicial establece la solicitud de divorcio, fin de la sociedad de gananciales y cese 

de la obligación alimentaria. Los fundamentos de la demanda se refieren al deterioro de la 

relación, la existencia de separación de hecho ininterrumpida por más de 15 años y el 

cumplimiento de los requisitos legales para el divorcio. Se ha manifestado su conformidad 

con la causal de separación de hecho de la parte demandada, y el Ministerio Público ha 

manifestado su conformidad con la causal de separación de hecho. 

 

El análisis se enfoca en diversos aspectos. 

• Asunto: Se reconoce el derecho al acceso a la justicia y se establece que la demanda 

cumple con los requisitos legales, reconociendo el derecho al acceso a la justicia. 

• Solicitudes Procesales y Condiciones de la Acción: Se establece que la demanda 

satisface los requisitos de procedibilidad y legitimidad activa. 

• La notificación de los solicitantes: Se confirma que tanto el Ministerio Público como 

la demandada poseen conocimiento del procedimiento. 

• Existe el Matrimonio y los Hijos Matrimoniales: Se constató la existencia del 

matrimonio y de los hijos. 

• El esposo más perjudicado: Se determina si alguno de los cónyuges ha resultado más 

perjudicado y se tienen en cuenta diferentes aspectos, como la estabilidad económica 

y emocional. 
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CONCLUSIONES 

 

 

• Se ha establecido la separación de hecho entre los cónyuges, basado en evidencias 

como el abandono del hogar conyugal por parte de la demandada y las denuncias 

de violencia familiar ante el ministerio público. 

 

• La separación de hecho ha superado el plazo de dos años requerido por ley para 

poder solicitar el divorcio, la separación de hecho ha superado el plazo de dos años 

requerido por ley para poder solicitar el divorcio. 

 

• Se ha constatado que el demandante se encuentra a la espera del pago de sus 

obligaciones alimenticias. 

 

• El solicitante cumple con todos los requisitos procesales para solicitar el divorcio 

debido a la causal de separación de hecho. 

 

• Se reconoce la existencia del cónyuge más afectado por la separación, sin 

embargo, se establece que no se establecerá una compensación, debido a que no 

se ha demostrado explícitamente el perjuicio económico y no se ha solicitado una 

compensación al respecto. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

 

1. Constitución del Domicilio Conyugal: Es necesario considerar la declaración jurada 

más reciente con el fin de determinar el último domicilio conyugal. 

 

2. Elemento Objetivo de la causal: Se deben evaluar los hechos presentados por el 

demandante en función del quebrantamiento permanente y definitivo de la 

convivencia conyugal. 

 

3. Elemento Temporal de la causal: Es imperativo establecer la fecha de inicio de la 

separación de hecho, en función de la evidencia presentada. 

 

4. Cómputo del Plazo: El plazo de separación de hecho debe calcularse desde la fecha 

establecida de inicio de la separación. 

 

5. Existencia del cónyuge más perjudicado: Se deberá seguir el precedente vinculante 

para determinar si uno de los cónyuges ha sido más perjudicado por la separación, 

teniendo en cuenta pruebas, presunciones e indicios. 
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